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-w, [T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

APRUEBA ANEXO DE CONTRATO DE LOS
FUNCIONARIOS DEL DEPARTAMENTO DE
EDUCACION OUE SE INDICAN

DEcREro ALcALDtctO N' 4637
CHILLAN VlEJo, l3 AG¡ l0l1

VISTOS:
1 .- Las facultades conferidas en la Ley No 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios
2.- Ley 19.543 del 24.12.97 "Regu|a el Traspaso de Servicios

Municipales entre las Municipalidades de las Comunas que indican"
3.- El D.F.L. No I del 05.04.'t994 que fija el texto refundido coordinado y

sistematizado del Código del Trabajo.

DECRETO.
1.- APRUEBASE el Anexo de Contrato de Trabajo de fecha 11.08.2021

de los Funcionarios del Departamento de Educación, el cual se modifica artículo
Tercero "De la Remuneración", se actualiza la Remuneración según reajuste del
Sector Publico 2021, a contar del 01.12.2020, como sigue:

2.- IMPUTESE los gastos del presente decreto a Presupuesto
correspo ndiente al Fondo Subvenció

ANOTESE, UNIQUESE Y HiVESE

JORGE DEL POZO PASTENE

RA
S

STOS FUENTES
AL (S)

/RBF/D

Áf"rír-l'>

1 Diego Eduardo Rub¡o 78.429 .197 -s 2,7% lndefinido DAEM

2 Emelina Ortega Lagos t4 .028.37 4-6 lndefinido DAEM

3 Monica Manríque2 Martínez 10.058.505-1 lndefinido DAEM

4 Ruth Alfaro Paredes 13.616.160-1 lndefinido DAEM

5 Carolina Flores Quintero 15.162.602-5 lndef¡n¡do DAEM

6 Macarena Manríque¿ Martíne2 16.349.261-k 2,1yo lndefinido DAEM

J

tribuc¡ón ipal, Educación; lnteresado.

\" G0 2021

CONSIDERANDO:
a).- Decreto Alcaldicio No 755 del 05.02.2021 , que establece

subrogancias automáticas para funcionarios que indica.
b).- Ley N'21.306 del 31 .12.2020, que otorga reajuste de

remuneraciones a los trabajadores del Sector Publico, concede aguinaldos, concede
otros beneficios y modifica diversos cuerpos legales.

c).- Decreto Alcaldicio N' 401B de fecha 31 .12.2020, que Aprueba el
Presupuesto de Educación Municipal año 2021 .

d).- La necesidad de generar acto administrativo que dará cuenta de la
actualización de remuneración según reajuste del Sector Publico 2021, a contar del
01 de diciembre de\2020.

N. Noñbrc y Apellidos R.U.T. Reojuste f.CONfRATO UNIDAD EDUCATIVA

2,7%

2,7%
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 11 de agosto del 2021 , se modif¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y DIEGO EDUARDO RUBIO
LLANO, Cédula de ldentidad N" 18.429.197-5, por 44 horas cronológicas
semanales, como Encargado de Adquisiciones en el Departamento de Educación de
la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemp lares, uno de los
cuales declara recibir el E n este acto a su entera conformi ad

L

ALCALD EIORGE DEL POZ
EMPLEADOR

OP TENE

DIEG UAR UBIO LLANO
RUT.: 't8.429.197-5

TRABAJADOR

ARIU

USTOS FUENTES
S ETARTO MUNtCtPAL (S)

rroa§rn
t,

JDP/RBF/D

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una remuneración imponible de
$918.508, a contar de|01.12.2020.

7

,'.-'

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



Aü¡f

-W, CT DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION A¡tUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 'l I de agosto del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y EMELINA DEL CARMEN
ORTEGA LAGOS, Cédula de ldentidad N' 14.028.374-6, por 44 horas cronológicas
semanales, como Jefa de Contabilidad en el Departamento de Educación de la
Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N"21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una remuneración imponible de
$1.639.790, a contar del 01 .12.2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad

ALCAL

F FUENTES
SE AR|O MUNtCtPAL (S)

DE JORGE DEL POZ
EMPLEADOR

PASTENE

.Jr\,1(n }(1,1- L,:'.q.,,n.r
EMELINA DÉL CARII4EN

RUT.: 14.028.374-6
TRABAJADOR

{,
JDP/RBF/D F/o+

ORTEGA LAGOS

L.
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ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 'l 1 de agosto del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y MONICA DEL PILAR
MANRIQUEZ MARTINEZ, Cédula de ldentidad N' 10.058.606-1, por 22 horas
cronológicas semanales, como Coordinadora del Preuniversitario en el
Departamento de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una remuneración imponible de
$496.851, a contar del01 .12.2020.

El presente Ane rato de Traba jo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales decla cibir el Em ador en este acto a su entera conform dad

i

tu
*

MO
L

10.058.60 -1

TRABAJADOR

CA,L

QUEZ MARTINEZ

FA TOS FUENTES
EC Rro MUNTCTPAL (S)

ORGE DEL P O PASTENE
EMPLEADO

t,
JDP/RBF/D F/O
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[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 11 de agosto del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y RUTH ELIZABETH
ALFARO PAREDES, Cédula de ldentidad N"l3.616.160-1, pot 44 horas
cronológicas semanales, como Encargada de lnventario, Apoyo Adquisiciones y
para Ejecuc¡on de P.M.E de los Establecimientos Educacionales en el Departamento
de Educación de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Emp le en este acto a su entera conformidad

N ALDE JORGE DEL POZO PASTENE
EMPLEADOR

RUTH T ARO PAREDES
.616.'l -1

TRABAJADOR

AFAE OS FUENTES
SEC lo MUNTcTPAL (S)

JDP/RBF/D ro$rn

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 pot c¡ento, quedando una remuneración imponible de
$853.881, a contar del01 .12.2020.

f

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado



[T DIRECCION ADMINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 11 de agosto del 2021, se modifica el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y CAROLINA AURORA
FLORES QUINTERO, Cédula de ldentidad N'15.162.602-5, por 44 horas
cronológicas semanales, como Coordinadora JUNJI en el Departamento de
Educación de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remuneración Base según Ley N'21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una remuneración imponible de
$1.324.974, a contar delOl .12.2020.

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
p e n este acto a su entera conformi ad

A
)

CAROLI A
RUT 62.602-5

ro$r

RO ORES QUINTERO

F
SE AR|O MUNtCtPAL (S)

DE JORGE DEL POZ PASTENE
EMPLEADOR

FUENTES

JDP/RBF/D CI p

cuales declara recibir

I

TRABAJADOR
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Municipalidad de Chillán Viejo

ANEXO CONTRATO DE TRABAJO

En Chillán Viejo, 1'l de agosto del 2021 , se modif¡ca el Contrato de Trabajo
celebrado entre la llustre Municipalidad de Chillán Viejo y MACARENA PAZ
MANRIQUEZ MARTINEZ, Cédula de ldentidad N'16.349.261-K, por 44 horas
cronológicas semanales, como Encargada de Soporte en el Departamento de
Educación de la Comuna de Chillán Viejo, como sigue:

Fondo Subvencion General $584.17 2.-
Fondo Subvencion SEP $297.384.-

El presente Anexo de contrato de Trabajo se firma en dos ejemplares, uno de los
cuales declara recibir el Empleador en este acto a su entera conformidad

{

DE JORGE DEL POZO PASTENE
EMPLEADOR

TOS FUENTES

il

SE

MACARENA PAZ MANRIQUEZ MARTINEZ
RUT.: 16.349.261-K

TRABAJADOR

RAF

JDP/RBF/D

ARIO MUNTCTPAL (S)

MODIFIQUESE: el Contrato de Trabajo, en el artículo Tercero "De la
Remuneración", se actualiza la Remunerac¡ón Base según Ley N'21.306 del 31 de
diciembre del 2020 en 2,7 por ciento, quedando una remuneración imponible de
$881.556, a contar del 01.12.2020, según siguiente distribución de fondos:
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